
Proceso de Investigación de la Paternidad Rdo. 2022-00164-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. - 

El Bagre – Antioquia, julio veinticuatro (24) de dos mil veintitrés.-. (2023) 
 
 

Asunto: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD.  

Demandante:  GLORIA ESTELLA GIRALDO SALGAR en representación del 
menor SANTIAGO GIRALDO SALGAR. - 

Demandado: Herederos de EDUAR MANUEL ARRIETA GENES. 

RADICADO:  05250-31-84-001-2022-00164-00 

Providencia: Auto sustanciación Nro. 207 de 2023. 

 

 

La parte demandante ha traído la información que se le exigió respecto a la 

ubicación de los restos mortales del fallecido EDUAR MANUEL ARRIETA 

GENES, información que se incorpora al proceso. 

 

Como el convenio Medicina Legal – ICBF se encuentra suspendido, por ahora 

no se señalará fecha para evacuar el peritaje científico, significándose que una 

vez se reactive dicho programa, se procederá a señalar los lineamientos para 

que la prueba se arrime al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. -   
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